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Santiago de Cali, 02 de junio de 2023.    OFICIO No. 326 
 
Señor: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Cali-Valle 

 
 
Ref.     Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: Mapfre Seguros Generales de Colombia SA, Nit. 

891.700.037-9 
DEMANDADO: María Cristina del Castillo Mejía, C.C. 31.144.782 
 María Isabel Mejía del Castillo, C.C. 66.783.284 
 María Alejandra Alarcón Mejía 
RADICACIÓN: 76001 31 03 017 2023 00091 00 
 
Me permito comunicarle que este despacho judicial mediante auto de fecha 26 de 
mayo de 2023, este Despacho Judicial dispuso: 
 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 
COJ844 marca Honda, línea ODYSSEY FL 350 R color azul océano con número de 
chasis 5KBRL38716B900063, de propiedad de la demandada señora MARÍA 
CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.144.782. El Juez, WILSON RICARDO VÁSQUEZ GÓMEZ.” 
 
Sírvase inscribir el presente embargo. 

 
CUALQUIER ENMENDADURA A ESTA COMUNICACIÓN INVALIDA SU 
CONTENIDO. FAVOR CITAR LA RADICACIÓN AL CONTESTAR 
 
Cordialmente, 
 
 
 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 
Secretario 

 
049. 
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Rafael Antonio Manzano Paipa
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